
  

TERCERA 

PROTOCOLIZACION DE LA TRADUCCION DEL IDIOMA INGLES 

AL IDIOMA ESPAÑOL, SUSCRITA POR LA SEÑORA SANDRA 

JACQUELINE CARRERA OJEDA Y DOCUMENTOS ANEXOS 

EDEENERO DEL 2016 

INDETERMINADA



  

Factura: 001-001-000011345 

      

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14 OE ENER 

OTORGA: NOTARÍA SEPTUAGESIMA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: PROTOCOLIZACION * 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 5 

CUANTÍA: INCETERMINADA 

  

2 IDIOMA INGLES AL IDIOMA ESPAÑOL 

  

  A PETICION DE: 

  

  

  

        
  

[ OBSERVACIONES: 

  

z 

VOTARÍA SEPTIJACGESIMA 

CA E á LL 
” 

ZALO BORA BORJA 

DEL CANTÓN QUITO 

NOMBRESIRAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE DENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
TULARSEAL LOPEZ JUSTO OO a A — 

_ 2er Sus OPIOS OE SEDA 7132892 SANTIAGO US SROPIOS 92 - A 2 
: e.” 

 



  

Mn m0; Factura: 001 

NOTARIO OTORGANTE: 

FECHA: 

COPIA DEz TESTIMONIO: 

ACTO O CONTRATO: 

OTORGANTES 

NOMBRES:RAZON SOCIAL 

VILLARREAL LOPEZ JUSTO 

SANTIAGO 

NOMBRES/RAZ SOCIAL 

01-000011346 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701070000015 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR 88 PROPIOS DERECHOS CLDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE ¡IDENTIDAD 

  

    

    

00000 

No. IDENTIFICAC 

718802539 

No. IDENTIFICAC 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-01-2076 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: SANTIAGO Va LARREAL 
  

N* IDENTIFICACIÓN DEL 

PETICIONARIO:   “718802539     
  

(OBSERVACIONES: 

<A. 
El 

A [TOMADO DE. PROTOCOLO 2016-1707073P30187 

  

OTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORA BORJA 

PIPE 

<A 

E AA | 
7



  

Doctor 

RAMIRO GONZALO BORJA B. 

Notario Septuagésimo del Cantón Quito 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Santiago Villarreal López, abogado en libre ejercicio profesional, por este 

medio solicito se realice la protocolización de la traducción del idioma Inglés al 

idioma Español, suscrita por la señora SANDRA JACQUELINE CARRERA 

OJEDA, titular de la cedula de ciudadanía No. 1708278187, del 13 de Enero de 

2016, contenido en 2 fojas, y se digne emitir 3 copias certificadas. 

Atentamente, 

  

Santiago Villarreal López 
ABOGADO 

Mat. No, 17-2015-335 CNJ. 

  

te 0992 602 757 E santi_998968 hotmail.com



  

  
  

Country: United States of Americace 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting ín the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

fourteenth day of December, A.D. 2015 

by Secretary of State, Delaware Department of State 

No. 10614299 

10. Signature: 

NESIE 
QQ E IA 

Seal/Stamp: 

  

  
 



  

  

The First State 

1, JEFFREY Y. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "ANTLER ASSOCIATES LLC" IS DULY FORMED 

UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE AND IS IN GOOD STANDING AND 

HAS A LEGAL EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS 

OF THE FOURTEENTE DAY OF DECEMBER, A.D. 2015. 

E MN 
A, V Y. biinea, Secradary 0d Era 7 

  

Authentication: 19614298 

Date: 12-14-15 

4872689 8300 

SR 20151335963 
You may verify this certificate online at corb.4ekaw i .shtm! 
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Delaware PAGINA 1 

El Primer Estado 

YO, GUEFEREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE EST1ADO DaL ESZCADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO POR ESTE MEDIO QUE 

“ANTLERASSOCIATESLLO” ESTÁ CEBIDAMENTE CONSTITIIDA BAJO LAS 

LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE Y EN PLENO DERECHO Y TIENE 

EXISTENCIA LEGAL SEGÚN LO MUESTRAN LOS REGISTROS DE ESTA 

OFICINA AL TERCER CIA DE FEBRERO DEL ANO 2025 D.C. 

£8 12689 8300 celffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

AUTENTIFICACIÓN: 2091829 

120139378 FECHA: 02-03-15 

Usted puede verificar este certificado en íinea 

En corp.celaware.cov/authver.shtml 

  

  

Yo, Jacqueline Carrera, conocedora del idioma inglés, y conforme lo faculta 
el Art. 6 del Decreto No. 601, publicado en el R.O. No. 148 del 20 de marzo de 

1985, procedo a traducir al i dioma castellano en dos (2) fojas útiles el 
documento que antecede, y declaro que el texto es fiel traducción del 
contenido del documento. 

Nac rude arre qe 

Sandra Jacqueline Carrera Ojeda 
C.C.: 170827818-7 
  

 



   

   

  

   

  

Eaciura: 001-001-000011258 

Ante mí, NOTARIO(A) RAMIRO SONZALO BORA BORA de la NOTARIA SEPTUAGÉ 

JACQUELINE CARRERA OJEDA CASADO(A), mayor de edad, domicillado(a) $ 

1708278187, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTORÍA), q 

constante(s) en e: documento que antecede , esísor) suya(s), la(s) misma(s) que 

nidad de acto. de todo lo cua” coy fe. La orivados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constarcia firmaío) conmigo en L 

presente diligencia se "ealiza en ejercicio de 'a atribución que me confiere ei numeral roveno del articulo dieciocho de ta Ley 

Notaral -. El preserte reconocimiento no se refiere a! contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

nm no asume responsabilidad algura. — Se archiva copia. QUITO, a 13 DE ENERO DEL 20%8, (39:28). 

a» ac A C> y Y O XA 

Ganor, y JACQUELINE CARRERA OJEDA 

CE LA 198278187 

  

  

RO GONZALO ACÍA BORJA 

NOTARÍA SEPT.JAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 
” 

 



      

096 
006 - 0170 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

ELECCIONE       

  

CEDULA 

      

1702278187 

CARRERA OJEDA SANDRA JACQUELINE 

PICHINCHA 

PROVINCIA 

QUITO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

SAN JUAN 

PARROQUIA 

  

2 

ZONA 

   
   

  

    

  

DILIGENCIA: 2015-"7-01-70,D- 
FACTURA N oran fr 
Do ceontermuitas 200) 

AI    

Dr. Remito Ep>2cio Borja Bora. 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO DEL CANTÓN QUITO



  

   
   

   

e 

N CÉCIMA DEI AN , NOTARIA SEPTUAGESIMA DEL CANT ; 

En el Registro de escrituras públicas de ia Notaria Septt 

1 £ L :l y 

actualmente a mi cargo, y a petición del Abogado Santiago Villarrea! López, corgfnatricula 

profesional número diecisiete guión dos mil quince guión tres tres cinco del Foro de 

Abogados, protocolizo en ocho fojas Útiles, la traducción del idioma Ingiés al Iciorsa 

Español, 5u a por la señora Sandra Jacqueline Carrera Ojeda y documentos anexos 
<A _—> 

vo2 z e” A 
Quito, catorce de enero del año dos mil dieciséis DS E ZA 

a A TT DA 
- : y > 

pi e 
AT (/ A 

e SÍ Da e 
Dr. Ra aro sonzaloB orja Borja 
LA 2 

A EL Nono 

Se otorgó ante mí y en fe “déello confiero esta FERCERA opio ZAR y 

sellada de la Protocolización de la a Inglés Al Libioma Español, 
ys 

suscrita por la señora Sandra Jacqueline, árreraOj jeda y dócuméntos anexos. Quito, 

Í A e” , 
catorce de enero del año dos mil diegfséis. Y “ AF 

£ 

So A Y 

ys ÁMI 1RÓ Goles BORJA BORJA 

Seras ori del Cantón Quito 

7 : p 
* : : 

Y 

. 
3 : 

/ 
A 

/ . o    



  

CUARTA 

PROTOCOLIZACION DE LA TRADUCCIÓN DEL IDIOMA INGLES 

AL IDIOMA ESPAÑOL, SUSCRITA POR LA SEÑORA MIRANDA 

GUTIERREZ GINETTE PAULINA Y DOCUMENTOS ANEXOS 

17 DENOVIEMBRE DEL 2014 

INDETERMINADA



  

  

Factura: 001-001-000011350 

EXTRACTO COPÍA DE Af 

    

  

  

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: OR RAMIRO GONZALO BORJA SORIA NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 
FECHA: IS DE ENERO DE. 2018, 9.09) 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA, OSARTA Y CINTA 

— 7 PROTOCOUZACION CELA TRADUCCIÓN JEL IDIOMA mo AOL SUSERTA SOR LA SEÑORA MiPANDA 
ACTO O CONTRATO: GU" ERREZ GNETTE PAULINA   
  

GANTES 

NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

VILLARREAL LOPEZ JUSTO 

SANTIAGO 
POR SUS PROPIOS CERE 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD TIPO INTERVINIENTE 

No, IDENTIFICAC 

17128802599 

No. 'DENTIFICACION 

  

  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-91-2016 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SANTAGO VILLARREAL 

N* DENTIFCACION DEL >< Z 
1718802539 

RETCIONARIO     
  

  | OBSERVACIONES: | TOVADO DEL PROTOCOLO 2014-17-01-"0 

  

OTAR.O(4) RAM,RO GONZ 

AQ! 

  

7 a mn 

A NOTARÍA SEPULAS! SIMA DEL CANT: 

  

 



e 
. 

e SEPTUA 
PROTOCOLIZ3CION: DE LA TRADUCION DE q 
IDIOMA INGLES AL IDIOMA ESPAÑOL, SUSCRITA PORAN gro 

LA — SEÑORA MIRANDA GUTIERREZ GINETID 4 
PAULINA, SS 

    

   
   

yo 

UU LE 
Quito, 17 de Noviembre del 2014 = U - Ae 

AL picó 7 A 
ESCRITURA NUMERO: 2014-17-01-70-P - 02028 > 27 

- Proa rd Bora B. : 
y ; 2 j o 

    

Doctor 

RAMIRO GONZALO BORJA B. 

Notario Septuagésimo del Cantón Quito 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Bernardo Silva Aulestia, abogado en libre ejercicio profesional, por este 

medio solicito se realice la protocolización de la traducción del idioma Inglés 
al idioma Español, suscrita por la señora MIRANDA GUTIERREZ GINETTE 

PAULINA titular de la cedula de ciudadanía No. 17111112109, y se digne 

emitir 2 copias certificadas. 

Atentamente, 

AMIA 
Bernardo Silva Aulestidl 

ABOGADO 

Mat. No. 17-2012-354 UN].



PH - t e 

Cuidado 

2014 17 0% 17 D 

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 
JSP 

FACTURAR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hoy LUNES DIECISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, ante mi DOCTORA ROCÍO ELINA 
GARCÍA COSTALES, NOTARIA DECIMA SEPTIMA DEL CANTON QUITO, 
comparece la señora GINETTE PAULINA MIRANDA GUTIERREZ, domiciliada en 
esta ciudad de Quito, con cédula de ciudadanía 171111121-9, de estado civil 

casada, de nacionalidad ecuatoriana, juramentada que fuera en legal y debida 
forma por mí y previas las advertencias legales de la obligación de decir la 
verdad con claridad y exactítud, declara la señora GINETTE PAULINA MIRANDA 
GUTIERREZ; que fue traducido por la citada, del idioma inglés al idioma español 

en once fojas, quien MANIFIESTA QUE LA FIRMA Y RUBRICAS ANTES 

PUESTA y que se lee "Paulina Miranda”; es la suya y como tal la reconoce por 
ser la que utiliza en todos sus actos públicos y privados; de todo lo cual doy fé. 

DO 

GINETTE PAULINA MIRANDA StAHERREZ 
CO, No. (uardizi3 

ñ 
   

1 

MA 
Ad 

   

  

A . LIÑA BARCÍA COSTALES 
NOTARIA PECIMÁ SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

¿¡OTARÍA SLEPTEACISIARA Del nan 0 
DILIGENCIA: 2174100 VEL CARTÓN QUIT 
ACTURA NOA 
De conformasa con lo ae A 0 

A DO dios Durs 4 

Notarial. doy te y CES TO que el arena 38 FIEL COPIA DE ORAL A 

   

  

   
    

     
sti mas _ a y que o Tera doa - e 
z ties le3). que motÚs presentado 2 esto ié tajasg A 
seguido Sevi Hiteresrr o y: SOT AT 

      

    

E 

       
Eiaa

ca 
7



  

l 
y 

  

   

    

  

DECLARACIÓN    
      

   

  

   

    

   
   

    
  

  

   

  

s 
z 4 
5 É 

| 4 
: É- 
¿Por medio de la presente, certifico que tengo conocimiento de los idiomas  ¿ 
Foo. . = ; os . , , : . . É 
2 inglés y español y he traducido fiel y literalmente, de acuerdo a mi mejor ¿ 

: criterio, al español el documento adjunto en inglés, 

; El documento fuente está compuesto por 11 (once) páginas. 

: El documento de destino está compuesto por 11 (once! páginas. ¿> 

1 Quito, 17 de noviembre de 2014 . 
4 

; AA A O 
¿ EU O 
á 

z CO N217/1111121-9 

¿Miembro N? 41 de la Asociación de Traductores e Intérpretes del Ecuador 

j Miermbro N? 250909 de la American Translators Association (EE.UU) : 

i Teléfono: +593 99 252 8432 + Emai: tradueciBgmail.com ¿ 

grass ss z Pd A ll Do 

: ADVERTENCIA ; 

7 LA PRESENTE TRADUCCIÓN ES VÁLIDA ÚMICAMENTE Si CUENTA COM TODO LO SIGUIENTE: + 

i z 
- < LA FIRMA DELA TRADUCTORA ARRIBA NOMBRADA ¿ 
5 + LA PELÍCULA PROTECTORA DE FIRMA 5 
: + EL SELLO SECO DE LA ATIEC DE LA TRADUCTORA ARRIBA NOMERADA ¿ 
: * — ELSELLO ADHESIVO DE LA ATIEL DE LA TRADUCTORA ARRIBA NOMBRADA — + 
» > — LA HUELLA DIGITAL DE LA TRADUCTORA ARRIBA NOMBRADA : 

IMPORTANTE á ; 

LA PRESENTE TRADUCCIÓN SE FIRMÓ CON TINTA AZUL E 
SELLO DE LA ATIEC DE LA TRADUCTORA DEBE ESTAR PRESENTE EN TODAS Y CADA UNA DE; 

LAS PÁGIMAS DE LA PRESENTE TRADUCCIÓN 4 
  

    

a 
. 

D
a
g
a
p
u
 

s
n
?



    

     

     
    
    

auna 

CANTOR 

E 
ELO 

    

de 
ko EN 

  

A 

  

  

sismos 041 
Válido hasta qe e Marzo de 2915 

   

Acredíta S Nor como 
misas Asociación de 

Tfágicrores e Intérpretes del 
EcuedoriA neo 

  

PERSONAL EINTRANSFERIBLE 

Ne 344 del 

del 
e 2007 

2 favor 

llamar al telefono 293 6815 

   

ta ATTE La ATEC es membro NN 
e la Federación mera ciráal 

» 
de eno 2 

   
      

A SID 

  

    



EN 
- Dl ca ¿O Su 

[Traducción de un documento en inglés — Traducción c 

y 

¡Primera página] o Á slk * pai 4 

Aposulla 

(Convención de :a Haya del 5 de Octubre de 1961) 

1. País: Estados Unidos de Amér 

El presente documento público 
Z. Ha sido suscrito por Norman Goodman 

2. Actua ando en su calidad de Secretario del Condado 

4. Llevando el sello/timbre del condado de Nueva York 

Certificado 

5. En la ciudad de Nueva York, Nueva York 6. El 9 de septiembre de 20 

7. Por la Subsecretaria Especial del Estado, estado de Nueva vork 

2. No. NYC-266219 

3. Sello/timbre 10. Firma 
Mrirma legible 

Sandra |. Taliman 

Subsecretaria Especial del Estado 

  

    Apostilla (REV: 25 de septiembre de 2012) 

A SEPIA . 
My % 

nato Peg" o 
     
    

14 

   



Estado de Nueva York 

Condado de Nueva York 

Yo, 

una corte de regi 

  

Norman Goodman 

  

Formulario 1' 
No. 36918 : 

, Secretario del Co mado de Nueva York, y Secretario de la Corte Suprema en dicho condado, la 
Stros : 0. POR MEDIO DEL PRESENTE CERTIÍFICO QUE 

  

ANETA KUCZYNSKA 

está suscrito en el rumen 

NOTARIO PÚBLICO coioccnccincococcco no eos 
y que ha archivado su Árma origina; en esta oficina y que él/ Vella al momento 
prueba o reconocimiento o juramento estaba debidamente 

nombre Cuyo CUYO anexado, ha sido 5 mn La Er
 J 

r A m a o a 3 qu
 hn el los
 

o S
 comisionada y califica 

como 
de realizar dicha 

autorizada por las leyes del Estado de 
Nueva York para realizar el mismo: que él/ella está bien familiarizado con la escritura a mano de 
dicho funcionario público o que ha comparado la firma que se encuentra en el certificado de 

prueba O reconocimiento o juramento con la firma onginal que archivo en su oficina dicho 

funcionario público y que él/ejja cree que la firma en el instrumento original es genuina. 

EN FE DE LO CUAL, Árme y coloco mi sello oficial este 
9 de septiembre de 2914 

¡Firma ilegible? 

Secretario del Condado, Condado de Nueva York 

  
  

   
   

      
A 
So 1 

Ca o im 0 OE 
a = 2 
> =5|9 

-— Ez|a = eslx 
a 4 Ea «oi 
2 A O NIZ 
x Z 

  

pr
e



  

PFuerpT 
LERT Li. 

  

HÁGASE SABER POR LA PRESENTE: 

Que yo, David S. Luntz, Presidente de ICC Mana 

ASSOCIATES LLL, afirmo por medio del presente 

La copia adjunta de la Enmienda al Acuerdo de Co! 
marzo de 2014, ha sido enviada al agente reglst 

compañía y sea parte de los archivos de la compañia 

, 

David $. Luntz vi 

S : Presidente 77) t C 

    

do de Nueva York 

condado de Nueva York 

  

Suscrito y juramentado ante mi este 9 de septiemb: 

En fe de lo cual, yo, David 5, Luntz, firmo a continuació 

NS 5 A A 
14 Lo e A A ? 

NTLER Ltd, Agente 

  

  

EN EL 

LICENCIA +01 

COMISIÓN EXPIRA Fescrito 2 man     
  

[Final de la tercera página] 

       



  

[Cuarta página) 

ANTLER ASSOCIATES LLC 

Este Acuerdo Operacional (“Acuerdo”) se contrae entre los abajo firmantes como los miembros (“los 
Miem loro si. Los Miembros s han constituido una compañía de responsabilidad limitada de conformidad y 
de acuerdo con la Ley de co ompañías de Res sp sabllidad Limitada del Estado de Delaware, enmendada 
ocasionalmente (la LLCA por sus sigias en inglés y por mnedio de la presente se comprometen como se 

indica a continuación: 

    

1 Nombre. El nombre de la Compañía de Responsabilidad Limitada es ANTLER ASSOCIATES LLC. 

2. Píazo. El plazo de la Compañía continuará indefinidamente a menos que se disuelva antes de 
dicho tiempo de acuerdo con la LLCA y con el artículo ocho de este Acuerdo. 

3 Propósito, La Compañia se con Ticipar en cualquier acto o actividad 

legal para la cual las compañías d il limitada pueden ser conformadas bajo la 

LUCA y participar necesarias o incidentales para lo 
anterior. 

4. Domicilio fiscal, El domicilio fiscal estará situado en: 3411 Silverside Road 104, Wilmington, 
DE 19810 Condado de New Castle. 

3, Miembros. Como se usa en el presente documento, el término “Miembro” significará cualquier 

individuo o entidad que ejecute este Acuerdo y que esté enumerado en los Anexos A y E adjuntos 

como un miemoro de la Compañía, y/o cualqui ro de la compañía de conformidac 
con este acuerdo, en cada caso, en , dicha capacidad de incividuo o de entidad como un Miembro 

de la Compañía, y “Miembros” significará todos los miembros de manera colectiva. El nombre y la 

lirección fiscal, la dirección del domicilio o las direcciones de correo de los Miembros están 

enumeradas en el Ánexo Á adjunto. 

5. Administración. La Administración de la Compañía será investida en su administrador, GRUPO 

MADERERO EMPRESARIAL GEM CORP, S.L.U. El Administrador tendrá el poder de nombrar 

funcionarios, y/o administradores para levar a cabo los asuntos y negocios de la Compañía, y 

tiene el poder de representar a la Compañía en cualquier parte del mundo y llevar a cabo 

negocios en su nombre ya ses de forma individual o coiectiva. Los miembros pueden despedir 

funcionarios y/o administradores con o sin motivo. 

¡Firma legible] 
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Emisión de Unidades. 

    

E PAP 

Una “unidad” significa un interés en la Compañía que representa una parte ms ional ded9sAn za 5 o 
de todos los Miembros igual a al coeficiente de uno (1) dividido para el númerostotal de Unidad 04, 400 Ml 

Ocasionalmente, los Miembros pueden emitir unidades adicionales a Miembros nuevos Dya » 

existentes. Las Unidades pueden ser emitidas por cualquier consideración, tales como, corn ala 

enunciativo pero no limitativo, dinero u otras propiedades, tangibles o intangibles, recibidas 0 por ser 
recibidas por la Compañía, o servicios prestados o por ser prestados a la Compañía. Al momento de la 

autorización de la emisión de Unidades adicionales, los Miembros indicarán, mediante resolución, su 

determinación de valor justo a la Compañía en términos monetarios de cualquier consideración que 

no sea dinero por la cual las Unidades serán emitidas. 

A menos de que se determine de otra forma por el voto unánime de los Miembros, los Miembros que 

posean unidades tendrán derecho preferente a suscribirse a unidades adicionales, valores 
convertibles o intercambiables por unidades, y Opciones, garantías, y derechos para comprar 

unidades adicionales. Sobre cualquier propuesta de emisión de dichos vaiores, los Miembros 

potificarán la emisión propuesta alos titulares de las unidades, y dichos titulares tendrán derecho q 

suscribirse a dichos va:ores por el valor monetario de compra manifestado en dicha notificación 

sobre una base pro rata, € con derec cho a sobresuscribirse a cualquiera de los valores que de otra forma 
no estén suscritos debido al fallo de uno o mes Miembros a suscrivirse por su cantidac pro rata. 

Cuajgquiera de los valores que no estén suscritos luego de 30 días de ia fecha de dicha notificación 
pueden ser vendidos por el valor monetario de compra establecido en dicha notificación. 

L0s Miembros pueden decidir si dichas unidades pueden estar representadas por certificados O Si 

pueden ser emitidas en forma de certificados. Cualquier certificado emitido estará reflejado en los 
registros de la Compañía y cada certificado “será firmado y validado por al menos un director, 

fancionario, o miembro de la Compañía que deberá estar debidamente atorado y nombrado por la 
mayoría de los directores o miembros para ejecutar y validar dichos certificados. Dichos certificados 

contendrán el nombre de la compañíe, el nombre del titular del certificado, el número del certificado 

y la cantidad de unidades que posee el titular del certificado. La cantidad de unidades declaradas o los 

certificados reflejarán qué porcentaje o proporción de unidades representa el certificado del total de 
unidades en la Compañía. 

En caso de que la Compañía emita nuevas unidades, las proporciones o porcentajes actualizados de 
los intereses de los miembros gue resultaren de la nueva emisión de unidades será 

Pd
 

[Final de la quinta página] 
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refejada en los archivos de la Compañía, Si la Compañia ha emitido certificados a sus miembros. 
la Compañía deberá emitir nuevos certificados que reflejen las proporciones o porcentajes 
actualizados que posee cada miembro, que puedan resultar de las unidades recientemente 

«2 emitidas en los certificados. 

2. Disolución y Liquidación 

(a) La Compañía será disuelta y sus asuntos serán liquidados cuando ocurra el primero de: 

(0 Los intereses mayoritarios de los Miembros de la Compañía consientan por escrito la disolución 
de la Compañía: 

(11) La bancarrota, muerte, disolución, expulsión, incapacidad o retiro de cualquier miembro, 

miembros o clase o clases O grupo o grupos de miembros especificados en el acuerdo de 

operación, a menos que dentro de los (30) treinta días posteriores a dicho evento, la Compañia 
continúe por (1) el voto o consentimiento de todos los miembros especificados en el acuerdo de 

operación, o si no se especifica, de todos los miembros restantes y (2) en todo momento durante 

dicho periodo de treinta días (30) no hay menos de dos (2) miembros restantes. 

0 Un decreto de disolución judicial ha sido ingresado con respecto a la Compañía baío la Sección 

18-802 de la LLCA. 

(b) Tras la disolución de la Compañía, los Miembros procederán sin retrasos innecesarios a liquidar los 

negocios de la Compañía, y a pagar o realizar las pones debidas para el pago de todas las 
deudas, pasivos y obligaciones de la Compañía y a realizar las distribuciones a los Miembros 

conforme a los dispuesto en el presente documento. Los miembros continuarán compartiendo las 

utilidades y las pérdidas durante la liquidación en las mismas proporciones que antes de a 

liquidación. Con excepción de lo dispuesto expresamente en el presente documento, ningún miembro 
tendrá ninguna obligación de restituir ningún déficit en el ba ance en su cuenta patrimonial, A cada 

miembro se le proveerá un estado de cuenta preparado por el contador de ia Compañía que 

establecerá los activos y pasivos de la compañía a la fecha de su disclución. El producto de la ¿ 

liquidación será distribuido, como se efectivice, en el siguiente orden de prioridad. 

n Los acreedores de la Cormmpañía, tales como los Miembros que sean acreedores, en la extensión 

permitida por la ley para satisfacer los pasivos de la Compañía (ya sea mediante el pago o la 

realización de 

po
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Él 
1 ad A los miembros de acuerdo con el saldo positivo en a cuenta piftrimonial respecuiva: RL r 

miembros. Cualquier miembro con un déficit en su cuenta patrimonial inmediatamente antes du 

cualquier liquidación de distribuciones debe reponer dicho déficit en su cuenta patrimonial a 
ero. 

9. Contribuciones al Patrimonio. Los miembros han contribuido a la Compañía las siguientes 

cantidades, en forma de dinero, propiedades o servicios prestados o pagarés u otras obligaciones para 

contribuir con dinero o propiedades o para prestar servicios como se enumera en el Anexo B. 

10. Contribuciones Adicionales. No se requiere que ningún miembro haga ninguna contribución 
adicional al patrimonio de la Compañía. 

11. Cuentas Patrimoniales. 

(2 La compañía mantendrá una cuenta patrimonia; separada para cada miembro y a cada miembro se le 

proporcionará un estado de cuenta de su cuenta patrimonial al final de cada año fiscal de la 

Compañía. 

(5) L a cuenta patrimonial de cada miembro será ena la las contribuciones patrimoniales a la Compañía 

e > fiche miembro incrementadas por las ganan : de la Compañía asignadas a dicho miembro y 

minuidas por la cantidad de cualquier distribución de dinero y por el valor justo del mercado de 
cualquier distribución de propiedad realizada a dicho miembro, y disminuidas por las perdidas 

asignadas a dicho miembro 

S
E
 

. » y 2 
íc) La Compañía no pagará ningún interés a nirgún miembro sobre ninguns cantidad acreditada a su 

cuenta patrimonial 

A A 

íd) En el caso de una transferencia total o parcial de los intereses del mierabro de la compañía de 

responsabilidad limitada en la Compañía de conformidad con las provisiones del presente, se creará 

una cuenta patrimonial separada para el cesionario con fecha efectiva de dicha transferencia, en la 

cual se reflejará la porción de la transferencia de la cuenta patrimonial del miembro hacia el 

cesionario, y la cuenta patrimonial del miembro transferente se ajustará correspondientemente en la 
misma fecha. 

12. Asignación de Ganancias y Pérdidas. Las ganancias y pérdidas de la 

4 
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asignarán proporcionalmente a los respectivos porcentajes de los intereses de los Miembros. 

13. Distribuciones. Las distribuciones se realizarán a los Miembros en los plazos y en las cantidades 
agregadas determinadas por los Miembros. Dichas distribuciones serán asignadas entre los Miembros en 
la mísma proporción que el porcentaje de interés de los Miembros. 

14. Contabilidad. 

El año fiscal de la Compañía será el año calendario, e
 Ss 

n
r
 

, 
(0) Los Fondos de la Compañía se depositarán en su nombre en la cuenta e cuentas bancarias que sean 

designadas por los miembros. 

tengan, libros contables completos y veraces, en los 

forma integra y precisa. Cada miembro 

s mantendrán, o harán que se man 

ransacción de la Compañía será registrada de 

tendrá acceso al mismo en horarios razonables en la sede prepa! de la Compañía. Los libros se 
mantendrán por un periodo contable anvuaj que consiste en el año calendario, 

ms
 

0 E
 

o lA
 

A 
3 2 3 y 
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s
 

>
 

15. Asignaciones. 

(a) Un Miembro no podrá asignar total ni parcialmente sus intereses de la compañía de responsabilidad cia 

limitada a menos qhe exista un consentir miento unánime de todos los Mierabros existentes. 

r
n
 

ey
 

1
»
 

Un cesionario de un interés de responsabilidad limitada en la Compañía será admitido como Pp p 
miembro sustituto de la Compañía con respecto a la porción de los i e la compañia de 

Mm 
responsabilidad limitada en la Compañía que :e asigna a: 

0 La aprobación de todos los miembros de la Compañía, excepto la del miembro que 
adjudica su interés de responsabili dad limitada en la Compañía; 

(0 La ejecución y la entrega a los miembros, excepto al miembro que adjudica, de una 

enmienda de este Acuerdo por parte de dicho cesionarlo; y 

GD Que se refleje la admisión permitida a dicho cesionaric en los archivos de la Compañía, 

os en la Compañía en virtud de esta sección 15 se realizará id) La admisión de miembros susutut 

mediante la enmienda de este Acuerdo. 

(Firroa legible] 

 



¡Novena página] 

(4) Cualauier asignación de intereses en una cormpañía de y esponsabilidad | infra q quér    

    

e 

2) 
consentimiento de todos los demás miembros servirá únicamente como úna asignación « 2 

solo a las ganancias y pérdidas, y todos los derechos a voto y demás deberes y obligasjpnes O 
mantiene el Miembro que adjudica. o ES 

, Retiro de un Miembro. Un miembro puede r etirarse ( o renunciar no antes de seis meses de notificar 

por escrito a la Compañía y a cada miembro y al administrador o administradores 

. Admisión de Miembros Adicionales. 

Ocasionalmente y en los términos que se determine, la Compañía puede emitir intereses adicionales 

de compañía de responsabilidad limitada y se puede admitir en la Compañía a “miembros adicionales 
con respecto a dichos intereses adicionales de compañía de responsabilidad limitada emitidos por la 

Compañía. Una persona será admitida como un miembro adiciona! de la Compañía luego de: 

  

0 el consentimiento de todos los miembros 

(13) la ejecución y entrega a los demás miembros de una enmienda a este Acuerdo por parte de 

dicha persona; y 

(un que la admisión de dicha persona esté reflejada en los archivos de la Compañía. 

(bj La admisión de los miembros de la Compañía de conformidad con la Sección 15 será realizada 

18. 

19. 

mediante una enmienda a este Acuerdo. 

Notificaciones, Todas las notificaciones y otras comunicaciones que se requiera o se permita dar de 

conformidad con este acuerdo a cuaiquier persona serán por escrito y se las entregará 

personalmente o se las enviará por correo, con el anqueo pre pagado a Cicha persona 

registrado en la Compañía, o a otro lugar indicado 2 a la Compañia mediante notificación por escrito a E 

la oficina principal de la Compañía, y se considerará la recepción al momento de la entrega personal 

por correo como fuese el caso. 

Divisibilidad. En caso de que cualquier provisión de este Acuerdo o que cualquier aplicación del 

mismo sea inválida o inejecutable en cualquier aspecto, la validez, legalidad y ejecutabilida d de las 

provisiones restantes del presente y cualquier otra aplicación del mismo no se afectará ni perjudicará 

de ninguna manera. 

¡Firma legible] 
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20. Enmiendas: Con excepción de enmiendas causadas por la asignación o emisión de intereses de 
responsabilidad limitada o la admisión de miembros adicionales o sustitutos, de conformidad con este 
Acuerdo, este acuerdo puede ser enmendado, complementado, revocado o terminado únicamente 

mediante un acuerdo escrito y firmado por la mayoría de los miembros. 

21. Construcción. Cuando el contexto lo permita, el uso de cualquier género se considerará para incluir a 
todos los géneros y el singular incluirá al plural y viceversa. 

22. 5ucesores. Los términos y condiciones de este acuerdo redundarár en beneficio de las partes del 

presente y serán vinculantes entre elas y, excepto cuando el presente documento indique lo contrario, 
sus respetivos albaceas, administradores, herederos, cesionarios permitidos y todos los demás sucesores 
en interés, 

23. División. Por medio del presente los miembros acuerdan que ningún miembro ni ningún sucesor de 

ningún miembro tendrá derecho mientas este acuerdo se mantenga vigente a que se fraccione ninguna 
propiedad de la Compañía nia presentar una queia ma instaurar ningún procedimiento legal nien capital 
propio a la propiedad de la Compañía fraccionada y en la máxima extensión permitida por la ley, cada 

miembro, en nombre de sí mismo y en el de sus sucesores, por la presente renuncia a tal derecho. 

24. Compensaciones Acumulativas. Los derechos y compensaciones proporcionados mediante este 

acuergo son acumulativos y el uso de cualquier derecho o compensación por parte de cualquier parte no 

implica exclusión ni renuncia a su derecho de usar cualquier otra compensación. Dichos derechos > 
compensaciones se proporcionan además de cualquier otro derecho que las partes puedan tener por ley, 
estatuto, ordenanza, U Otro. 

Y 

25. La Ausencia de Búsqueda de Compensación. El hecho de que cualquier parte no busque 

compensación por la violación de cualquier provision de este acuerdo o que no insista en el cumplimiento 

estricto de cualquiera de elias, no evitará un acto subsecuente, que originalmente habría constituido una 

violación, por tener el efecto de una violación original, 

26, Subtítulos. Los títulos o subtítulos de las secciones y subsecciones contenidas en este acuerdo son 
insertadas como una forma de conveniencia y como referencia, y de ninguna manera definen, limitan, 

extienden ni describen el alcance de este Acuerdo ni la intención de ninguna de las disposiciones del 

presente. 

27. Contrapartes. Este acuerdo puede ser ejecutado en cualquier número de ejemplares con el mismo 

efecto que si todas ¡as partes hubieran firmado el mismo documento. Todos 

7 
[Firma legible) 
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los ejemplares se interpretarán como si, todos juntos, constituyeran un únic 

Dare. 

  

28. Ley que Rige. El Acuerdo y los derechos, compensaciones y obligaciones de las partes a contimáfidapo* 
y de sus herederos, sucesores y cesionarios permitidos, estarán gobernados por las leyes de Delaware 8 *'' 

interpretados de acuerdo con la misma, y todos los derechos, compensaciones y obligaciones estarán 

gobernadas por las leyes sin considerar los principios de los conflictos de las ieyes, 

EN FE DE LO CUAL, el abajo firmante, con la intención de estar legalmente vinculado mediante el 

presente, ha ejecutado debidamente este Acuerdo Operacional el 21er día de marzo, 2014, 

MIEMBRO ÚNICO: 

(Firma ¡legíble] 

GRUPO MADERERO EMPRESARIAL 

GEM CORP, S.L.U, 
Representado por: [Escrito a mano] FEDERICO ARTETA 

[Final de la décimo primera página] 
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Alposti 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Norman Goodman 

3. acting in the capacity of County Clerk 

2. bears the seal/stamp of the county of New York 

. Certified 

5. at New York City, New York | o. the 9th day of September 2014 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

3.  SealStamp 10. Signature 

1 — 
A 

Ps, 

IRA Sl Aalto 

  

Sandra J. Tallman 
¿ AA Special Deputy Secretary of State 
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Apostilie (REV: 19/25/12)



  
    

Síate of Naw York 55: 
County of New York 

  

No. 36918 

1, Norman Goodman, Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme Court in and for said 

county, the same beíng a court of record having a seal, DO HEREBY CERTIEY THAT 

ANETA KUCZYNSKA 

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been commissloned and quallfied 
as a NOTARY PUBLIC 
and has filed his/her original signature in this office and that he/she was al the time of taking such 

proof or acknowledgment or aath duly authorized by the laws of the State of New York to take 

the same: that he/she is well acquainted with the handwriting 0f such public officer or has compared 

the signature on the certificate of proof or acknowledgment or oath with the original signature 

is gentina, 

IN WITNESS WHEREORF, | have hereunto sel my hand and my official seal this 
08th day of September, 2014 

filed in his/her office by 5uch public officer and he/she belleves that the signature on the original instrument 

Form it 
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MOTARIAL CERTIFICATE 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS: 

Thai |, David S. Luntz, President ofICC Management Services, Ltd., Registered 

Agent of ANTLER ASSOCIATES LLC, do hereby affirm: 

the attached copy of Ámendment to tie Limited Liablity Company Agreement 
dated March 21, 2014, has been sent to the registered agent to be depostited in 
the Companys file and made part of the Company's records. 

in etiness wnereof, |, David S. Luntz hereby set my hand hereunder to atlest 

the truth of the contents of this deciaration. 

Dated: September 9, 2014, TS, 

7 A 

(ss CUNA == z 
CLERK David S Luntz 

President 
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Site of Mew York 

County of New York 

     
     

Subserbed and som to before me this September 9, 2014. 
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AMENDMÉNT TO THE LIMITED LIABILITY COMPANY AGREEMENT 

y OF 

ANTLER ASSOCIATES LLC 

Thús Operating Agreement (VA greement”) ls entered into between te undersigned 88 

the members (lhe Members”). The Members have constituted a limited lability 

company pursuant to ard in accordance with the Limited Liabllity Company Act of 

the State of Delaware, as amended frorn time to time (the LLCA) and hereby agree as 

follows: 

tr
 

Name. The name of the Limited Liability Company is ANTLER ASSOCIATES 

LLC. 

2. Term. The term of the Company shall continue forever unless dissolved before 

such time in accordance with the LLCA and articie eight of this Agreement. 

2. Purpose. The Company is formed for the purpose of engagine ía any lawfPul act 
or activity for which limited labikty companies may be formed under the LLCA 
and engaging in any and all activities necessary or incidental to the foregolng, 

e
 4. Registered Office. The registered office is to be located at: 341] Silversido Road 

£104, Wilmington, DE 19810 New Castle County, 

un
 

. Members. As used herein, the term “Member” shall mean any individual or 

entizy who executes this Agreement and who is listed on ibe attached Schedule Á 

ne B asa mesaiber of the Company, and/or any other member of be Company in 

ccordance with this agreement, in each case in such individuals or entity s 

caoacity as a Member of tie Company, and “Members” shall mean all of the 

members, collectively, The name, and business, residence, or mailing addresses 

of the Mern.bers are as listed on attached Schedule A. 

6. Management Management of the Company shall be vested in its manager, 
GRUPO MADERERO EMPRESARIAL GEM CORP, S.L.D. The Manager 
shall have the power lo appoint officers, and/or managers to conduct the affairs 

and business of the Company, and have the power to represent the Company in 
any part of the worid and conduct business on lis behalf either singly or joimtly. 
The members may remove officers, and Or managers for or without cause, 
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A “unit? means an imterest in the Company represenung 

Issuance of Dahs. 

a fractioneí part of the 

interests al all Members equal to tha quotient of ane (1) divided by the total 
number of Units. 

The Members may lssue additional units frorz time to time to existing or new 

Members. Units may bs issued for any consideration, including, wihout 

lIimitabon, cash or other property, tangible or intangible, recaiyed or to be 

received by the Company, or services rendered or to be rendered lo he Company. 

Az the time of suthorization of the issuance of additional Units, the Members 

shall state, by resolution, their determination of fair value to the Company in 

mone tary terms of any consideration other than cash for which UÚniis are to be 

co Uniess the Members otherwise determine by unanimous vote, Members holding 

units shall have the precmplive righi to subscribe for additional units, securities 
convertible or eschangeable into uniss, and Gplices, WS?rants, and rights o 

purchase additional units, 1 Upon any proposed issuance of such securifies 
Members shall give notice cf the proposed issuance to the holders of units, a and 
cuch holders shall have the right to subsoribe fer such securities for the cash 

purchase price stated in such notice on a pro rata basis, vita the right to 
oversubsoribe to any securities that would otherwise be unsubseribed because of 

e failure of one or more Members lo subscribe for their pro rela amount. Any 
securitiss remaining unsubscribod acter 30 deys from the date of suoh notice may 
be sold eta cash purchase price stated ln such notice 

ese and issued 
in, the form of certificates. Any certificates so issued will reflected in the 

records of the Company and each centíicale will bs signed 0d validated by at 

least one director, officer, cx member of the Company who shall be duly 
authorized and eppolnted by a malority of the Hrectors or members to executeo 
and validate such certificates. Such certificates will contain the name of the 
Compay, the name of the holder of the certificate, he number of the certificale, of 

and the quantity units held by the holder of the certificate, The quantity of unta 

r 
The Members may decide whether sueh units may be repr 

pal 

ted ay, 

ef 
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5 Z 
suated ox the certificates shall refiect what percent 07 proportior of units the 

certificate represents of the total units la the Company. 

(e) lr ths event the Company issues new units, the members" then current propordons 
ads 
as or percentages of their interests which may result forn the newly issued units shall



be reflected in he records of the Company. If the Company has issued certificates 
to lis memnéérs, the Company shall issue new certificates reflecting the then 

current proportions or percentages of the holdings of each member, which may 

result from the newly issued units, on the certificates, 

  

3. Dissolution and Winding Up. 

2) The Company shali be dissolved and ls affares shali be wound up upon the earlier 

Pe
 or 

(1) Tre majority in interest of the Members of the Company consent in 

“weritiag to dissolve the Company; 

- ; (5 The bankruptey, death, dissolution, expulsion, incapacity or wishdrasre! 

of any member, members or class or classes Or group or group cf 

members speciñied in the operating agreement, unless within thirty 0 

days after such event the Company ls continued elther (1) by the vote or 

consent of all the specified members in the operating agreement, or df not 
spscified, all the remaining members and (2) at alí times during such 

£hirty day period (30) there are no fewer than two (2) remalaing 

members. 

Ci) A decres of judicial dissolution has been entered with respect to he 

Company under the LLCA Section 18-202, 

(b) Upon the dissolution of the Company, the Members shall proceed without any 

unnecessary delay to wind up the Companys business, and to pay or make due 
provision for the payment of all debrs, llabilities and obligations of the Company 
and to make distributions to Members as provided herein. The members shall 
contines to share profits end losses during liguidation in the same proporticns as 

- before liquidution, Except as expressly provided herein, nc member shall have 

sy obligafñion whatsoeyer to restore any deficit balance in his capital aconent 
7 Each memnbes shall be furnisheo avith a starément prepared by Ms Companys 

, tecountant wish shall set forth the assete and liabiliñies of the compagy as cf ie 
date oí dissobefion. The proceeds of liquidation shall be distributed, as reslizas, 
in the following coder and priority: : 

- 0)-Te creditors of the Company, including Members who are eredilors, to 
the extent otherwise permitted by laws in satisfaction of the Mabilities cf 

, íhe> Company (wheihs: by payment or tie making for rsasonable 
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12. 

provision of payment therecl), other than liabilities for which reasonable 

provision for payment has been made end liabilities for distributions to 

members; and 

(1) To members in accordance with the respective positive capital account 
balances of the members. Any member with a deñcit in his capital 
account immediately prior to any lfiquidating distribucons shall restore 

such deficit capital account balance to zero. 

Capital Contributions. The Members have contributed to the Company the 

following amounts, in the form of cash, property or services rendered, or a 

promissory note or other obligation to contribute cash or property or to render 

services as listed on Schedule B, 

. Addiioual Contributioas. No Member ts requirod to make any additional 
. capital contributions to the Company. 

. Capital Accounts. 

The company will maintain a separals capital account for each member and cach 
member will be fornished with a statement of his capital account as of the close 

of each fiscal year of the Company. 

The capital account of cach member will be equal to said member's capital 
contributions to the Company increased by the profiis af the Company allocated 

to said member and decreased by the amount of any cash distributions and the 
fair market value of any procerty distributioos made to said member, and 

decreased by the losses allocated to said member. 

) No interest will be paid by the Company to any member on any amount credited 
to his capital account, 

In the event of a transfer of all or a portion of a members limited Mabiity 
company interest in the Company pursuent to the proyisions hersof, a separate 
capital account will be created for the transíeree as of the effective date of such 
transfer, in which will be reflected the portion cf the transferring members 
capital account transferred lo the transferes, and the capital account of the 
transferring member will be correspondingly adjusted as of such date. 

Allocafion of Proftis and Losses. The Companys profits and losses shall be
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alocated in propeftion to the respective percentage interests of the Members, 

La
l  Distribaficas. Distributions shall be made to the Members at the times and in 

eggregate amounts es determined by the Members, Such distributians shall! 

lá, Accounting. 

(a) The fiscal year of the Company shall be the calendar year. 

pa 

       
   

     

the 

be 

allocated among the Members in the same proportion es each Member's 
percentage Interest. 

(b) Funds af the Company shall be deposited in ts name in such bank account or 

accounts as may be desigasted by the members. 

T
n
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0
0
 

ne 201 

) The members shall keep, or cause 10 be kept, full and true books of account, in 

which each Company transaction shall be entered fully and accurately, E £ 
ñn 

member shall at al reasonable times have access thereto at the Companys 
principal place of business. The books shall be kept for an annbal accounting 

period consisting of the calendar year. 

15, Assigrmenta. 

(2) A Member may not assign in wnole or in part his limited Hability company 

interest except upon unanimous consent of all the existing Members, 

(6) Án assignes of a imited liability interest in the Company shall be admitted as a 

substitute member of the Company with respect to the portion of the ¡imited 
Rablliry company interest in the Company so assigned to him upon: 

(0) the aporoval af all the members of the Company other than the member 

assigniog his limited liaolity interest in the Conpany,; 

(11) the execution and delivery to the members other thas the Assigning 
Member bv such assignee of an amendment oí this Agreement; and 

GD) such assignee's permitted admission being reflected in the records of 

Company. 

4 
aa 

(c) The admission of substitute members 0f the Company pursuant to this section 15 e 

shall be accomplished by the amendment of this Agreement. 

16
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(1) Any assignment ofa limited liability company interest which h 

1 5, 

(o) 
3 

+o
s 

SÓ. 

, Severability. in the event of any provision of 
y 

as nat obfamed the 

consent of all the other mensbers shall serve only as an assignment of the rights to 

profks and losses only with all voting and other sighis and obligations remaining 
with he assigning Meruber, 

Withdrewal of a Member, A member may withdraw or resign upon not le 

then six months prior written notice to the Company and to each other member 
and the mangor 07 Managers. 

Adrmission ol Additional Members. 

From Hime to time and upon such tenms as then defermine, the Company may 

ISSUL additional E imited liability company interests and additional members of the 

Company mey be admitted wióh respect to such additional limited liabilin 

company interests issued by Company. Á person shall be admifled as an 

additional member of the Company upon; 

(D the consent of all members 

(1) the execution and delivery to the olher members by such person of an 
amendmen! to dius Ágreemen: and 

(2) such person”s admission being reflected in the records of ihe Company. 

he admission" of members of te + Com mpany pursuent (o Section 15 siall be 
e amendmerntofths Agreement. 

Notices, All notices and other conmnunications required or permified to be given 

under this agreement to any persor. 7 be in writizg and personally deliveres or 

sen by mail, postage prepald to such person at his address in tie Company 
recorás, or to such other place as he. directs by written notice addressed to the 

Company"s prineipal office, and shall be deemed to have been served at the time 

of personal ualivery or mailings as the case may 

his Agreement or any application 
L the validiry, legality and 

Pa
d 

thereof is invalid, or unenforceable in any respec 

enforceability of the remaining provisions hersof and any other applicarion 

thereof shall not in any way be affected or impaired thereby. 

?
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NOTARIA SEPTUAGESIMA I 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA po coi firmada 

A 

sellada de la Protocolización de la Traducción del.+d foma. Helés al idiema Español, 

AL A A 

suse sor ia señora MIRANDA GUTIERREZ “NETDA PAULIN fdocurméhtos anexos. 
AE LA A 

Quito, quince de enero del año dos EA A a Y 
A 

Y Do, 
AH A 

yé RAMIÉOCONZALO BORJA BORJA 
E Y e, 
Notario Septuagési del Cantón Quito 
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